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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

2633 INSTRUMENTO de Ratificación de 20 de noviembre 
de 1980, del Acuerdo sobre Transferencia de Pen
siones entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, hecho en la ciu
dad de México, D. F., el 7 de noviembre de 1979.

DON JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 7 de noviembre de 1979, el Plenipotenciario 
de España firmó en la Ciudad de México, D. F., juntamente 
con el Plenipotenciario de México, nombrados ambos en buena 
y debida forma al efecto, el Acuerdo sobre Transferencia de

Pensiones entre el Gobierno de España y Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos, Vistos y examinados los ocho artículos que integran dicho 
Acuerdo, Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista
en el artículo 94.1 de la Constitución, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, 
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificacion firma- 
do por Mí. debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veinte de noviembre de mil novecientos
ochenta. 

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO



El Gobierno de España y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, deseosos de facilitar el pago de las pensiones de 
sus respectivos nacionales, cuando éstos cambian de residencia, 
han resuelto celebrar el siguiente:

ACUERDO SOBRE TRANSFERENCIA DE PENSIONES

ARTICULO 1

Las limitaciones que, en materia de pensiones, impone el 
artículo 126 de la Ley del Seguro Social de los Estados Unidos 
Mexicanos no se aplicarán a los españoles pensionados de acuer
do con la propia Ley mexicana y, por lo tanto, será posible 
continuar el pago a dichos pensionados de todas las pensiones, 
incluyendo las eventuales asignaciones familiares y las demás 
prestaciones económicas previstas en la Ley, cuando éstos aban
donen el territorio mexicano y trasladen su residencia a España.

ARTICULO 2

En los términos del propio artículo 126, a solicitud del pen
sionado español, el Instituto Mexicano del Seguro Social le 
entregará, a cambio de la pensión correspondiente, el importe 
de dos anualidades de su pensión, extinguiéndose por ese pago 
todos los derechos que pudiera tener como pensionado.

ARTICULO 3

Por parte de España no existe ni se pondrá en el futuro limi
tación alguna a la transferencia y pago en México de las pen
siones de vejez invalidez y supervivientes, incluyendo las even
tuales asignaciones familiares y demás prestaciones económicas, 
así como de las pensiones derivadas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales reconocidas por la legislación es
pañola, a los ciudadanos mexicanos, cuando dejen el territorio 
español y trasladen su residencia a México.

ARTICULO 4

Se excluyen expresamente de lo estipulado en los apartados 
primero y tercero las prestaciones médicas por lo que, al tras
ladarse un pensionado a su país de origen, la institución res
pectiva quedará liberada de cualquier obligación al respecto.

ARTICULO 5

Las autoridades o entidades competentes de ambos países 
podrán:

a) concluir los eventuales acuerdos administrativos que sean 
necesarios para dar ejecución a lo anterior y podrán decidir 
sobre todos los asuntos de su competencia, de naturaleza in
cidental o accesoria que, a su juicio, sean pertinentes para 
tal fin;

b) intercambiar informaciones respecto de cualquier medida 
adoptada por ellos para dar ejecución al presente Acuerdo;

c) suministrarse recíprocamente, previa solicitud, informa
ciones respecto de las características de las pensiones o de las 
prestaciones que cualquier persona reciba con apoyo en el 
presente Acuerdo;

d) comunicarse recíprocamente, a la mayor brevedad po
sible, las informaciones relacionadas con cualquier cambio apor
tado a la legislación de sus paises que podría influir sobre la 
aplicación del presente Acuerdo.

ARTICULO 6

Para los fines del apartado que antecede las autoridades com
petentes 6erán en España el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social y en México el Instituto Mexicano del Seguro Social.

ARTICULO 7

Este Acuerdo tendrá vigencia indefinida, pudiendo ser denun
ciado por cualquiera de las Partes con aviso previo de seis 
meses, dado por escrito.

ARTICULO 8

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha que las 
Partes determinen en un Canje de Notas diplomáticas.

En fe de lo cual se firma el presente, en dos ejemplares, 
siendo ambos textos igualmente válidos, en la Ciudad de Mé
xico, Distrito Federal, a los siete días del mes de noviembre 
del año mil novecientos setenta y nueve.

Por el Gobierno Por el Gobierno de los
de España, Estados Unidos Mexicanos,

Juan José Rovira Tarazona Lic. Arsenio Farell Cubillos

Ministro de Sanidad Director general del Instituto
y Seguridad Social Mexicano del Seguro Social

El presente Acuerdo entró en vigor, de conformidad con lo 
dispuesto en su articulo 8, el día 8 de enero de 1981. Las fechas 
de las Notas española y mejicana son de 8 de enero de 1981 y 
7 de enero de 1981, respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de enero de 1981.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Cuenca Anaya.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2634 REAL DECRETO 3069/1980, de 26 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del País Vasco en materia de Fun
daciones y Asociaciones Culturales, Libro y Biblio
tecas, Cimematrografía. Música y Teatro, Juventud 
y Promoción Sociocultural, Patrimonio Histórico- 
Artistico y Deportes.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco aprobado por 
la Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieci
ocho de diciembre, en su articulo diez, apartados trece, dieci
siete, diecinueve, veinte, treinta y seis, treinta y ocho y treinta 
y nueve, establece la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de Fundaciones y Asocia
ciones Culturales, Libro y Bibliotecas, Cinematografía, Música 
y Teatro, Juventud y Promoción Sociocultural, Patrimonio His- 
tórico-Artístico y Deportes. En consecuencia, procede traspasar 
a esta Comunidad Autónoma los servicios del Estado inherentes 
a tal competencia.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria se
gunda del Estatuto ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que 
deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su 
sesión del Pleno celebrado el día veinticinco de septiembre 
de mil novecientos ochenta.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para ei País 
Vasco, a propuesta de los Ministros de Cultura y de Adminis
tración Territorial y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiséis de septiembre de mil no
vecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía para el País Vasco, por el que se concretan 
los servicios e Instituciones y los medios materiales y persona
les que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de Fundaciones y Asociaciones Cul
turales, Libro y Bibliotecas, Cinematografía, Música y Teatro, 
Juventud y Promoción Sociocultural, Patrimonio Histórico-Artís- 
tico y Deportes, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en 
su sesión del día veinticinco de septiembre de mil novecientos 
ochenta, y que se transcribe como anexo del presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco los servicios e Insti
tuciones que se relacionan en el referido acuerdo de la Comi
sión Mixta, en los términos y con las condiciones allí especifi
cados, y los bienes, personal y créditos presupuestarios que 
resultan del texto del acuerdo y los inventarios anexos.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del País Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Madrid a veintiséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Francisco Tovar Mendoza, Secretario de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 25 de sep
tiembre de 1980 se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
de los Servicios de Fundaciones y Asociaciones Culturales, Libro 
y Bibliotecas, Cinematografía, Música y Teatro, Juventud y Pro
moción Sociocultural, Patrimonio Histórico-Artístico y Deportes, 
en 1% términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El traspaso de las funciones y servicios que el Estado presta 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Fun
daciones y Asociaciones Culturales, Libro y Bibliotecas, Cine
matografía, Música y Teatro, Juventud y Promoción Sociocul- 
tural, Patrimonio Histérico-Artístico y Deportes, se ampara en 
el artículo 10, apartados 13, 17, 19, 20, 36, 38 y 30, del Estatuto 
de Autonomía, y no tiene otras limitaciones que las de su al
cance territorial al País Vasco, establecida en el artículo 20,0.


